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JvLdrid, 26 de novH>nbre de 1973,

C<Ul1oiOF: que este Banco aplicará a las operaciones que ren
[jce por ¡¡U propia cuenta durante la semana del 26 de noviem
bre !ll 2 de dictem!::;rc de 1973; salvo HVjSO en contrario.

BANCO DE ESPAÑA

BIlletes de Banco extranjeros

5'7,12
57,12
56.31
12,18

133,31
rI,60

142,64
21,33

B,46
20,48
12,64
9.24
9,95

14,83
290,93
225,42
19,99

Vendedor

Pesetas

56,52
56,10
55,75
12,06

131,99
17,43

141,23
21,12
8.38

20,28
12,51

9,15
9,85

14,68
28a.o5
223;19
19,79

12,59 12,72
24,15 24,39

7,75 7,83
4,27 4,31
1,74 1,76
0,03 0,04
0,60 0,61

12,81 12,94
N o disponible

178,72 180,51

Comprador

Pesetas

F. A.

lJiIleles correspondientes a las divisas
convertibles l't"tmiUdas a cotIzación
en el merC(l([o espw'l.ol;

dólar U. S. A.~

I3ll1eJe granee (u
BilLete peq ueüo r::.!.l
dóiar cana.di'!llSI'
¡xanco fnwct';s
Jiblá EslenHia (;n

1 l'tanco suizo
ter,j francos belgas

1 marco aiemiÚl
100 ¡ifas HaHauí1s (4)

1 florin holandés
1 corún~. sueca
1 corona danesa ., 0<,

1 corona noruega
1 marco fil"llandés

100 cheline¡¡ austriacos
lOO escudos portugU<:;:1ses
100 rens j':lpcmeses

Otros billetes:

1 dirham
100 francos

1 cruc:eiro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 pnsu uruguayo
1 BOj peruano
1 bolívar
1 peso argentino nú'wo (5)

1% dracmas griego',

(J) Egta (:0Lú:acj,)u l'5 ¡,plicable para Jos billetes de 10 dólares U. S, A,
y denominaciones superiores.

(2.1 Esla cotú:acion es aplicable para los billetes de 1, 2 Y :;: dóla-
neS U. S. A. . '

la) E,~ta coti~nción es también aplicable E" los billetes p'e lA", 1, 5 Y
JO lib;'as irlandesas. emilÍílos por el CentmJ Bank oí lreland. .

l4l Cambios ·apllcabIés para bíJletes de denominaciones de hasta
lO.ooo liras, Queda excfUld4 la compra de billetes de SO.OOO y lOC.~. liras.

l"l Un peso argentinorJuDva equivale ~ lOO p,~sos argentinos anuguos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Para la éjecuci6n de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de milLH,
unidades de< millar, centenas, decenas. y unidudes. El bombo
c(,rrespondiente a la decena de millar contendrá .ocho bolas, nu
meradas del O al 7, y los cuatro restantes. diez bolas cada uno,
numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de 10& premios sera de menor a
ffii\yor. En cada- extracción entraran enjuago tantbsbombl)s
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a -los premios _de
5_000 pesatas. se utilizarán tres bombos, _y cuatro, para Jos
de- 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes "Cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que la~ de los. números obte
nidos. Los· correspondientes a los premios desde 150.000 peseos
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compond"ill
el númeropremiaP:d.. En el supuesto de que las cinco bajas 8X

traidas fueran todas el O, con lo' cual el número resultante
serín el ,ooסס0 se considerará que éste representa aJ BO.OOO.

De los numeras' formados por las extraéciones de cince cifras,
c0rre.?pondientes a los premios primer_Q, segundo y tercero, ~i2

derivarán las aproximaciones y·las centenas; como asimísmo dd
premio primero,. las terminaCiones y los reintegros.

'Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y pósterior de los premi~ primero, segundo y
tercere, .se entenden\ que si saliese premiado, en c~lquiera (18
ellos, el número 1, su anterior es el ao.ooo, y si éste fuese el
agnlciado, el número 1 será el siguiente,

Para la aplicación de los 'premios de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios prímero,
segundo o tercero correspondi-era, por 'ejemplo, al numero 25, be
con&iderarán agraciados lofa. 99 números restantes de la misma;
BS f~ccir, desde el 1 al ?-4 y desde el 26 al 100.

Tendnin derecho a premio de 5.000p€Sdas todos los billetes
cuyas dos jiltimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al .reíhtc¡:~ro de su precio todos los billetes
cUya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero. • •

De loS: premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de entenders"e que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven. agraciados con los premios· primero,
zegundo o terpero. '

El sortease efectuará con las solemnidlldes prescritas en la
Instrucción deJ.Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo espedal para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de ·Beneficencia Proviricial, a
que se refiere el artículo 57 dé la vIgente Instrucción de Lo
teriaS".

Estos actús serán :públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hac'~Y
observaciones sobre dudas que teng&n respecto a las opraciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista oficiaJ
de las extracciones realizadas y la lista acumulada por termi
naciones.

Los premios.y reintegros se pagarán indistintamente por las
Adrninistraciónes de, Lotertas, sea cualquiera la expendeJ~y\)
de lo::. biUetes que los ol:¡1;engan, SJ11 más demora que la exigid,)
por la provisión de fondos cuando no alcancen. al efecto. ".:.,s
qlleen la AdministraCión eX:istaú disponibles, y l.a derivadd
de 10 dispuesto para el pago de gar.ancías mayores.

Madrid. 24 de noviembre de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafa,,"1
Güneno de la Peña.

RESOLUG10N del Servicio Nacional de Loterias por
la "que se .adjudican los cinco prelftios, de 2,500 pe~e
tas cada uno, a,signados a las doncellas ([cogida,',
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al Rr·
Uculo 57 de la InstrucciÓn General de Loterías de 23 de mar-.w
de 1956; para adjudicar los cinco -gremios, de 2,500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas eri la Ciudad Escohr
Pruvincial ..Francisco Franco-, Establecimiento de BeneflcendR
prüvin;ial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Rosa Maria Sierra Abril, Anisia López de Sa, Cristina de IOif
Angeles Rodríguez Delgado. Odile María Carmen Sans Manín
y María del Pilar SAnchez Vadillo.

Lo gue se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 24 de noviembre de 1973,-El Segundo Jefe del Servi
cio. Joaquín Mendoza.

RE80LUCJON de la Dirección General de Adminis
tradljn Local por la que se acuerda la agrupación
de los Ayuntamiuitos de/l,1orale¡a de Sayago y
.4l!(i/oz (Zamora), a- efectos de sostener un Secre
tano comun,

De confü .1 mjd.úd óm los acLic:ulos :143 de la vigente Ley de
Local. 187 y 1i3d de! Reglamentada 3D de mayo de

v tlisposicicnes cünCOrdail.tes, esta Dirección General ha
.ccsue!.to:

1:' Agrupélr los }"funicipios de Moraleja de Sayago y Alfa
raz,amoos de i;:t pruv.incia (12 ZanlOtD:, a efectos de sostener
un Secretario cU11Jun.

2.° Fijár la capitalidad de la agrupación en el Municipio
de Moraleja de Sayagu.

3." Clasificar la plaza ge Secretario de la agrupación, con
efectos de 1 de llo~;em!1re de 1973, en. cat€goría 3;", clase 10.

4.° Se nombra Secrotario de !a agrupación al que lo es '""En
propiedad del Ayuntamiento de Moraleja de Sayago, don Juan
Manw!l Matcos Tuda.

Madrid, 9 de novismbre de 1973,-EI Dí rector general, Anto
nio Curro,


